
INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 0 o Q n J 2 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPASITAIT
DENUNCIA: DIO/5006/2020 

SUJETO OBLIGADO: COMISION MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE PALMILLAS, TAMAULIPAS.

Victoria, Tamaulipas, a doce de enero del dos mil veintidós.

VISTO el expediente relativo a la denuncia por incumplimiento a las 

obligaciones de transparencia interpuesta por  en contra del Sujeto 

Obligado Comisión Municipal de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de 

Palmillas, Tamaulipas, se procede a dictar resolución con base en los siguientes:i

RESULTANDOS:

PRIMERO. Interposición de Denuncia. En fecha veintiuno de noviembre 

del año dos mil veinte, a las veintitrés horas con cincuentavy dos minutos, se 

recibió en el correo electrónico institucional habilitado, ^para^laVinterposición de 
denuncias, un mensaje de datos procedeníe^delv^ccweo’ electrónico 

 a través del cual fse denuncia a la Comisión
  v ) \——----- ~MunicipaL,.de Agua Potable y Alcantarillado^ehyMunicipi

IlllSIIMODETMÍ®^'f!'^tPor el Pr°kal:)le incumPlimiento^eri,''la pubNeación de obligaciones de
I UjjVFO.WAOÓHYf^g-^rgnCiaí manifestando lo siguiente: OsNo-J )
¡j WRSOKALES DEL ESKOOCE MMUlirAS ! /V

o de Palmillas

ÍETARÍA EJECUTSV/Descnpción de /a denuncia;

u Nombre corto del 
formato

Ejercicio PeriodoTitulo

_ _Gas/os por cohcept0.de. viáticos yf 
representación \
67 IX

LTAIPET-A67FIX 2020 1er trimestre

67_IX_Gastos por concepto'de'viáticos y

/A LTAIPET-A67FIX 2020 2do trimestre
representación^

67_IX_Gastos pdr concepto de viáticos y 
representación****^^ 2020 3er trimestreL TAIPET-A 6 7FIX

\>■"(Sic)

SEGUNDO. Admisión. En fecha ocho de febrero del año dos mil veintiuno, 

la Secretaría Ejecutiva asignó el número de expediente DIO/5006/2020 y se admitió a 

trámite la denuncia por el probable incumplimiento en la publicación de las 

obligaciones de transparencia contenido en el artículo 67 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas 

correspondiente a la fracción y periodo siguiente:

> Fracción IX, primer, segundo y tercer trimestre del ejercicio 2020, relativo los 

gastos de representación y viáticos, así como el objeto e informe de comisión 

correspondiente, del artículo 67 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
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y

Juridico-cum
Cuadro de texto
ELIMINADO: Dato personal. Fundamento legal: Artículo 3 Fracción XII, 115 y 120 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, como así también los Articulos 2 y 3 Fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tamaulipas.

Juridico-cum
Cuadro de texto
ELIMINADO: Dato personal. Fundamento legal: Artículo 3 Fracción XII, 115 y 120 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, como así también los Articulos 2 y 3 Fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tamaulipas.
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V INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 

LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPASITAITi

DENUNCIA: DIO/5006/2020 
SUJETO OBLIGADO: COMISION MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE PALMILLAS, TAMAULIPAS.

Información Pública del Estado de Tamaulipas, por reunir los requisitos señalados 

en el artículo 93 de la Ley de Transparencia local.

TERCERO. Informe del sujeto obligado. El once de febrero, de la misma 

anualidad, el sujeto obligado fue notificado de la admisión de la denuncia, 

requiriéndole el informe respectivo; sin embargo la autoridad aludida fue omisa en 

manifestarse al respecto.

CUARTO. Verificación Virtual. En la fecha antes mencionada, se solicitó a la 

Unidad de Revisión y Evaluación de Portales de este Órgano Garante, que examinara 

el portal del sujeto obligado denunciado e informara sobre el^stado que guarda la 

Plataforma Nacional de Transparencia y el Portal de ^ransparencia del Sujeto 
Obligado, referente a la fracción, ejercicio y periodos d|nunciados?^,^

En atención a lo anterior, en fecha dieciócfio'de^noviembre de) dos mil/S
veintiuno, se recibió el informe requerido por^parte\de^ la Unidad de Remisión y 

Evaluación de Portales de este Órgano Garante^coiTel oficio número RP/164 $202'1 J

"De conformidad con^eMnexo-^/cie las Obligaciones de Transparencia’ 
Comunes, del Articulo TO^deya^racción IX de los Lineamientos Técnicos 
Generales para^la^publjcación. Homologación y Estandarización de la 
Información de las-Óbligac¡bnés)establecidas en el Titulo Quinto, articulo 31 de 
la Ley General ké'Transjiarencia y Acceso a la Información Pública que deben 
difundir los*sujetos obligados de los Portales de internet y en la Plataforma 
Nacional^desljansparencia, al realizar la verificación a la obligación de 
transparencia denunciada, se visualizó lo siguiente:

IX, que hace alusión a: Gastos por concepto de Viáticos y 
Representación, “primer, segundo y tercer trimestre del ejercicio 2020".

jj WSTIK 
fe mm.
IPEW

r»j

SECRETARÍA E

Se observa lo siguiente:
> Al momento de realizar la revisión se observó que no publica la 

información del primer, segundo y tercer trimestre del ejercicio 2020, al no 
encontrarse publicado el formato en la PNT, tal como se muestra a 
continuación:
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LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPASITAIT
DENUNCIA: DIO/5006/2020 

SUJETO OBLIGADO: COMISION MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE PALMILLAS, TAMAULIPAS.

I\D INFORMACIÓN PÚBLICA

DEstado o
tnsttuddo Comi&ldn MunKlpdl de Agua Potable y Alca nt orillo do del municipio de Palmillos

Cjeectcio U2020

L

fT®n ART. - 67 - IX - GASTOS EN COMISIONES OFICIALES

tnttRucJOn

i.«y
ACifCulO
FracdOn

Comisión Municipal de Agua Potable y Alcantarillado del municipio de Palmillas 
cey de Transparencia y Acceso a la información Pública del testado de Tamaullpas
67
IX

Selecciona el periodo Que quie 
Periodo de actualización fra ter trimestre l«Ü 2do trimestre GD ^cr trimestre |3) 1. Ml «Coleccionar todos4to trimestre

Trlmestr c<i> conciuldots) del aAo en curso y del pasado
Utiliza los filtros de búsqueda pora acotar tu consulta
Filtros de búsqueda u*

1Se encontraron Q resultados, da clic en O para ver el detalle,
ver todos tos campos

De conformidad con el Capítulo III, Décimo Quinto y Décim^ sexto de los 
Lineamientos Técnicos Generales para la publicación,..^Homologación y 
Estandarización de la Información de las Obligaciones, establece ¡¿'siguiente y 

que a la letra dice:

“Décimo quinto. Los Criterios sustantivos .de\contenido son los elementos 
mínimos de análisis para identificar cada unordedos^jtetosjjue integrarán cada 
registro. Los registros conformarán la base de datos'que^ontenga la información 
que debe estar y/o está publicada en^el 'portal dé*transparencia de ios sujetos 
obligados y en la Plataforma Nac¡ona1\Lbsycnterios>sustantivos de contenido 
se darán por cumplidos totalmente únicamenté^si los criterios adjetivos de
actualización se cumplen totalmente\(Lb subrayado y negrita es propio)

<\\
“Décimo sexto. Los'Criterios'adjetivos de actualización son los elementos 

mínimos de análisis que permiteh'determinar si la información que está publicada
en el portal de transparencia y en la Plataforma Nacional cumple con los 
_________ de /actualización que corresponda a cada obligación de
transparencia (mismos due^auardan relación con la Tabla de actualización v
conservación de la^info'rmación de estos Lineamientos).” (Lo subrayado y

IfWAREWJ^JCíE;^
DHYDEPROTECCÍC’ICECAiCj
dele st ;.20dem ;l :?as

lECimVA

periodos

negrita és.propiof

tpdrJo quejichoio anterior establece que para dar por cumplido en su totalidad 
la fracclón^dehunciada debe publicarse los periodos correspondientes que 
establece la tabla de actualización y conservación de la información, por lo que al 
hacer la^verificación de la fracción IX se observó que no publica el primer, 
segundo y tercer trimestre del ejercicio 2020, por lo que la información publicada' 
de dicha fracción en la Plataforma Nacional de Transparencia se encuentra 
publica de manera parcial y no se da por cumplida en su totalidad..." (Sic y firma 
legible)

En razón de que fue debidamente substanciado el procedimiento, este 

Organismo revisor procede a emitir la resolución bajo el tenor de los siguientes:

CONSIDERANDOS:
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- ’ • • • INSTITUTO DE TRANSPARENCIA. DE ACCESO A 

LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPASITAIT
DENUNCIA: DIO/5006/2020 

SUJETO OBLIGADO: COMISION MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE PALMILLAS, TAMAULIPAS.

PRIMERO. Competencia. El Pleno del Instituto de Transparencia, de Acceso a 

la Información y de Protección de Datos Personales del Estado de Tamaulipas es 

competente para conocer y resolver la presente denuncia, de conformidad con lo 

ordenado por el artículo 6o, apartado A, fracciones VI y Vil de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 17, fracción V, de la Constitución Política 

del Estado de Tamaulipas, 63, 64, 65, 67, 70, 89, 90, fracción I, 91, 92, fracción I, 

inciso a) y b), 94, 95, 96 y 97 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, 91, 92, 93, 94, 95, 96, 97, 98 y 99, de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas y 18, 19, 20 y 21, de los 

Lineamientos que establecen el Procedimiento de Denuncia por Incumplimiento de 

Obligaciones de Transparencia que deben publicar los sujetos obligados.

SEGUNDO. Procedibilidad. En la interposicio^de^lsN^enmicia, el particular 

manifestó no haber encontrado registro del siguiente periodo v ejercicios:

> Fracción IX, primer, segundo y tercertrimes^ del ejercicio 202Q, relativo 

a los gastos de representación^y^viáticps, así como el objeto e informe1 dé 
comisión correspondienteN.contenido"~en el artículo 67 de la* feLey ictéa

Dicho lo anterior y para' unmejbr estudio de la fracción denunciada, es necesario 

señalar lo que determihíen el artículo 93 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

(

I uw;.nó: 
t to mes :;

Transparencia local.
secre tar ía  ej ¡

I
Información de Tamaulipas,^que^a la letra dice:

uARTlCUL0^93^\S/
La(denuncia_por'¡ncumpl¡miento a las obligaciones de transparencia deberá cumplir, al 
menos, lós siguientés requisitos:
\V^

/.- Nómbrele! sujeto obligado denunciado:

II. - Descripción clara y precisa del incumplimiento denunciado:

III. - El denunciante podrá adjuntar los medios de prueba que estime necesarios para 
respaldare!incumplimiento denunciado;

IV. - En caso de que la denuncia se presente por escrito, el denunciante deberá señalar 
el domicilio en la jurisdicción que corresponda o la dirección .de correo electrónico para 
recibir notifícaciones. En caso de que la denuncia se presente por medios electrónicos, 
se entenderá que se acepta que las notificaciones se efectúen por el mismo medio. En 
caso de que no se señale domicilio o dirección de correo electrónico o se señale un 
domicilio fuera de la jurisdicción respectiva, las notifícaciones, aún las de carácter 
personal, se practicarán a través de los estrados físicos del Organismo garante; y

V. - El nombre del denunciante y, opcionalmente, su perfil, únicamente para propósitos 
estadísticos. Esta infonnación será proporcionada por el denunciante de manera 
voluntaria. En ningún caso el dato sobre el nombre y el perfil podrán ser un requisito para 
la procedencia y trámite de la denuncia."(Sic)
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INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPASITAIT noooi',

DENUNCIA: 010/5006/2020 
SUJETO OBLIGADO: COMISION MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE PALMILLAS, TAMAULIPAS.

Del anterior precepto se colige que los requisitos a cumplir para la 

interposición de la denuncia son:

❖ El nombre del sujeto obligado incumplido;
❖ La precisión del incumplimiento;
❖ Los medios de prueba que el denunciante estime necesarios,
❖ El domicilio físico o correo electrónico para recibir notificaciones y
❖ El nombre del denunciante (no siendo este último, requisito 

indispensable para la procedencia del trámite de la denuncia)

En el caso que se ocupa y en virtud de lo anterior, se examjnó que la presente 

denuncia cumple
con los requisitos necesarios para su trámite^tcida^ez que cumple 

con lo previsto en el artículo 93 de la Ley de Transpar^icia^y^Aqceso-a/lá Información

PúbteadES“aoacTama”"P's'P°rloe“,'^P'den“
TERCERO. Materia de la Denunci^ (De la^revisión a las constancias y 

documentos que obran en el expediente tsevadvierte, que el tema sobre el que este 

órgano garante se pronunciará será determinai\si la denuncia resulta fundada o

JÍSPARENCIA, DE ACCESOS 
'flMTErtCEDATüs 
SKWCEMPAS ■

CUTIVA

V'

infundada.

OsCUARTO. Estudio.'■EnJa denuncia formulada a través del correo electrónico 

habilitado por este órganjcgara^nte^el particular señaló el probable incumplimiento de 

las obligaciones^de^trans^rencia de la Comisión Municipal de Agua Potable y 

Alcantarillado.del Municipio de Palmillas, Tamaulipas, respecto a la fracción IX, 
del articulo/67^cieíla'Le^de Transparencia y Acceso a la Información de Tamaulipas, 
que a la letra’dic'?’^^

\

\>

“ARTÍCULO 67. Los Sujetos Obligados deberán poner a disposición del público y 
mantener actualizada, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo a sus 
facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, 
por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:

IX.- Los gastos de representación y viáticos, así como el objeto e informe de comisión 
correspondiente:
..."Sic

En ese sentido, la información contenida en el artículo 67, fracción IX, 
constituye un deber por parte de los sujetos obligados, de subir en sus portales de 

internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, lo correspondiente a los
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INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPAS

Mi \r-;• i ITAIT
DENUNCIA: DIO/5006/2020 

SUJETO OBLIGADO: COMISION MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE PALMILLAS, TAMAULIPAS.

gastos de representación y viáticos, así como el objeto e informe de comisión 

correspondiente.

En concatenación con lo que se cita, nos referimos al contenido de los artículos 59, 
60, 61, 62 y 63 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Tamaulipas, que a la letra dice:

“ARTÍCULO 59.
Los Sujetos Obligados deberán difundir de manera permanente la información a que 
se refiere este Título, en sus portales de internet y a través de la Plataforma Nacional, 
de acuerdo a los Lineamientos que, para tal efecto, emita el Sistema Nacional, o a 
través de publicaciones escritas u otros medios accesibles a cualquier persona.

ARTÍCULO 60.
Los Sujetos Obligados actualizarán trimestralmente la información^contenida en este 
Titulo, salvo que en la presente Ley o en otra disposición, normativa se^establezca un 
plazo diverso.
ARTÍCULO 61. f (^V\V
1. La página de inicio de los portales de Internet de-'los^ Sujetos Obligados tendrá un 
acceso directo al sitio donde se encuentra la informaciónj)úblicaÁa,la que se refiere 
este Titulo, el cual contará con un buscador.

ARTÍCULO 62.
La información a que s© refiere este Titulo deberá:
/.- Señalare! Sujeto Obligado encargad^dege^rarla;

II. ’ Indicarla fecha de su última actualización;

III. - Difundirse con perspectiva de género,,cuando asi corresponda; y

IV. -Facilitar el acceso$*búsqueda de la información para personas con discapacidad.

ARTÍCULO 63^
1. El Organismos-garante? de oficio o a petición de los particulares, verificaré el 
cumplimientokde''as*disposiciones previstas en este Título.
2. ̂ ^^^uncias^^entadas por los particulares podrán realizarse en cualquier 

momento'! d'e'conformidad con el procedimiento señalado en la presente Ley.’•(Sic)^^^

El articulado dispone, que las Entidades Públicas deberán difundir la 

información contenida en el Titulo Quinto de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información de Tamaulipas, tanto en sus portales de internet, como en la Plataforma 

Nacional de Transparencia, u otros medios accesibles para cualquier persona; en 

términos de los Lineamientos emitidos por el Sistema Nacional, constriñendo .su 

publicación de manera trimestral salvo plazo diverso dispuesto en la ley u otro 

dispositivo legal.

secr etar ía

Asimismo, el Organismo Garante realizará la verificación de su cumplimiento, 
ya sea de oficio o a petición de parte. Las denuncias podrán presentarse en
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DENUNCIA: DIO/5006/2020 

SUJETO OBLIGADO: COMISION MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE PALMILLAS, TAMAULIPAS.

t

cualquier momento; teniendo el órgano garante, la facultad de verificar el 

cumplimiento de las obligaciones de transparencia de los sujetos obligados.

Ahora bien, a efecto de obtener elementos suficientes para calificar la 

denuncia, la Secretaria Ejecutiva solicitó una verificación virtual al Departamento de 

Revisión y Evaluación de Portales para que reporte el estado que guarda la 

información que publica el sujeto obligado tanto en su Portal de Trasparencia, como 

en el Sistema de Portales de las Obligaciones de Transparencia (SIPOT) de la 

Plataforma Nacional de Transparencia (PNT), respecto a la fracción denunciada.

En ese orden, la Titular de la Unidad de Revisión y Evaluación de Portales de 
Organismo Garante, informó mediante oficio número RP/1645/202.1^10 siguiente:

“De conformidad con el Anexo I, de las Obligaciones^
Comunes, del Articulo 70 de la Fracción IX^de-Jos'Lioéamientos 
Generales para la publicación, Homologación^ y^Estandarización 
Información'de las Obligaciones establecidasTen ej^Titulo Quinto, articulo 31 de 
la Ley General de Transparencia y Acceso a^lajnforjmación Pública que deben 
difundir los sujetos obligados deJos^R^rtales^de^Internet y en la Plataforma 
Nacional de Transparencia, al 'r^alizar^la^ verificación a la obligación de 
transparencia denunciada, se visualizó ló siguiente:

Transparencia 
Técnicos 

de lawmmímiM.
OTlfPEFROiECCiÓflCEC,..
^DaWDETAMS

EJEC-r""*

1. Fracción IX, que^hace^alusión'a: Gastos por concepto de Viéticos y 
Representación) "prirnér, segundo y tercer trimestre del ejercicio 2020”.rpSpj

Se observado^siguiente —
> Al momento^dejréalizar la revisión se observó que no publica la 

información,dePpfímer/segundo y tercer trimestre del ejercicio 2020, al 
encontrarse publicado el formato en la PNT, tal como se muestra a 
cont¡ríuación\. /x. ^

s, 7

no

1*3 INFORMACIÓN PÚBLICA

D[ Tómaullpós
tr\st*xucldn Comisión Municipal de Aguo Potable y Aicamariltado del murucioio de Palmillas

LF£j «rete to 2020

McBi I ART. . G7 - IX - GASTOS EN COMISIONES OFICIALES

Comisión Mu ni deal do Aguo PototMe y Alcantarillado dol municipio de Palmillos 
Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del estado de Tamaultpes

InedtuctOn
Lay
Artículo
Fracción

67
I*

l^GE^^artrlmastra 2do trimestre GD 3er trlmastra |3 ato Oime^tre
Selecciona el periodo Que quie 
Periodo de actualización LJ Sebecdonar todos
Trimestre**) concluido**} del 0A0 en curso y del pasado 
utiliza los nitros de búsqueda paro acolar lu consulta
Piltros de búsqueda v

[ Se encontraron O resultados, da clic en O para ver el detalle.
vertódos lo* campos
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LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPASITAIT
DENUNCIA: DIO/5006/2020 

SUJETO OBLIGADO: COMISION MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE PALMILLAS, TAMAULIPAS.

De conformidad con el Capitulo III, Décimo Quinto y Décimo sexto de los 
Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, Homologación y 
Estandarización de la Información de las Obligaciones, establece lo siguiente y 
que a la letra dice:

"Décimo quinto. Los Criterios sustantivos de contenido son los elementos 
mínimos de análisis para identificar cada uno de los datos que integrarán cada 
registro. Los registros conformarán la base de datos que contenga la información 
que debe estar y/o está publicada en el portal de transparencia de los sujetos 
obligados y en la Plataforma Nacional. Los criterios sustantivos de contenido 
se darán por cumplidos totalmente únicamente si los criterios adjetivos de
actualización se cumoien totalmente." (Lo subrayado y negrita es propio)

"Décimo sexto. Los Criterios adjetivos de actualización son los elementos 
mínimos de análisis que permiten determinar si la información que está publicada
en el portal de transparencia y en la Plataforma Nacional^cumole con los
periodos de actualización que corresponda a cada^ obligación de
transparencia (mismos que guardan relación conJa Tablahe actualización v
conservación de la información de estos Lineamientos).”*(Lo subrayado y
negrita es propio)

A
Por lo que dicho lo anterior establece que para dar por cumplido en su totalidad, 

la fracción denunciada debe publicarse^losyperiodos correspondientes que 
establece la tabla de actualización y conservación^de lajnformación, porto que aljt-rpx 
hacer la verificación de la fracción 4x^se^observó) que no publica el primer,* i 
segundo y tercer trimestre del ejercicio 2020^por lo que la información publicada* “ * 
de dicha fracción en la Plataforma^Nadonal, de Transparencia se encuentra 
publica de manera parcial y<no^se da por cumplida en su totalidad..." (Sic y firma 
legible) yO

«il Tsr.-;
ftSSULÍ;

SECRETARÍA E

CnAhora bien, la^mformación que integra la obligación de transparencia 

establecida en la fracción^DC^d'ehanículo 70 de la Ley General de Transparencia, 

se debe de publicaryeonfórme a los Lineamientos Técnicos Generales para la 

publicación,.Jíoitiolqpapiónyy Estandarización de la Información, de las obligaciones 
establecidas O eTtítulo'^Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General 

de Transparencia^y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los 

sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de

Transparencia (Lineamientos Técnicos Generales), y que establecen lo siguiente:

"Criterios para las obligaciones de transparencia comunes
El catálogo de la información que todos los sujetos, obligados deben poner a disposición de 
las personas en sus portales de Internet y en la Plataforma Nacional está detallado en el 
Título Quinto, Capítulo II de la Ley General, en el artículo 70, fracciones I a la XLVIII. En este 
apartado se detallan los criterios sustantivos y adjetivos que por cada rubro de información 
determinan los datos, características y forma de organización de la información que 
publicarán y actualizarán en sus portales de Internet y en la Plataforma Nacional, los sujetos 
obligados determinados en el articulo 23 de la Ley General. El articulo 70 dice a la letra:

Artículo 70. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público y mantener 
actualizada, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo a sus facultades, 
atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de 
los temas, documentos y políticas que continuación se señalan:
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IX.- Los gastos de representación y viáticos, asi como el objeto e informe de comisión 
correspondiente;

El Clasifícador por Objeto del Gasto emitido por el Consejo Nacional de Armonización 
Contable define a los servicios de traslado y viáticos como las "asignaciones destinadas a 
cubrir los servicios de traslado, instalación y viáticos del personal, cuando por el desempeño 
de sus labores propias o comisiones de trabajo, requieran trasladarse a lugares distintos al de 
su adscripción".
Los sujetos obligados deberán difundir en su respectivo sitio de Internet y en la Plataforma 
Nacional, la información sobre los gastos erogados y asignados a las partidas que conforman 
el concepto 3700 Servicios de Traslado y Viáticos: gastos de pasajes (aéreos, terrestres, 
marítimos, lacustres y fluviales), servicios integrales de traslado, y otros servicios de traslado 
(partidas genéricas 371, 372, 373, 374, 375,376, 378 y 379)18 o las partidas que sean 
equiparables.
Asimismo, el Clasifícador por Objeto del Gasto referido define los gastos de representación 
como las “asignaciones destinadas a cubrir gastos autorizados a los(as) servidores(as) 
públicos(as) de mandos medios y superiores por concepto de atención a actividades 
institucionales originadas por el desempeño de las funciones encomendadas para la 
consecución de los objetivos de los entes públicos a los que estén adscritos" y los cataloga 
mediante la partida. Gastos de representación, la cual deberá hacerse pública también.
En esta fracción se difundirá además la información relativa a este concepto respecto de los 
integrantes, miembros y/o toda persona que desempeñe un empleos-cargo oxomisión en los 
sujetos obligados o ajena actos de autoridad en los^mismos, ¡ncluso^cuando estas 
comisiones oficiales no supongan el ejercicio de recurs6s/económicós^7odos' los sujetos 
obligados publicarán la información relativa a las partidas antes mencionadas o las que sean 
equivalentes de viáticos y gastos de representación, de tal forma^ue\e^cree un registro 
único por encargo o comisión, en el que se enlisten^los^hombre^,completos y cargos de 
los(as) servidores(as) públicos(as), integrantes, miembros*'y/o'-toda persona que desempeñe 
un empleo, cargo o comisión en los sujetos obligados y/o ejerza actos de autoridad en ellos y 
que hayan ejercido estos tipos de ga$tos20,1 con las^excepciones previstas en la Ley 
General21. Cuando asi corresponda, se^incluirá^una hota^fundamentada, motivada y 
actualizada al periodo correspondiente, especifícando/las¡l razones por las cuales no se 
publica o no se cuenta '\borh^^la información requerida.

f^MCCÉDED;
;í¿»det ama üüpa s

ECUTIV* \ V \
Periodo de actualización: trimestral \ )
Conservar en el sitio de Intemet^informaciónjjel'ejercicio en curso y la correspondiente al 
ejercicio anterior /S
Aplica a: todos los sujetos obligados\^yf

De los Üneá0entos*r^nicos Generales, se observa que el sujeto obligado, en 

la fracción IX-dekartí^lo^O de la Ley General de Transparencia, debe publicar, de 

forma trimestral J°s gastos de representación y viáticos, así como el objeto e informe 
de comisiórNc5rres^)ndiente, debiendo conservar publicada la información del

...“(Sic)

Vejercicio en curso y la correspondiente al ejercicio anterior.

Expuesto lo anterior, quienes resuelven esto, estiman que la denuncia resulta 

procedente, ya que de acuerdo al informe rendido por la Unidad de Revisión y 

Evaluación de Portales de este Organismo Garante, el sujeto obligado no publica 

la información respecto a la fracción denunciada, de conformidad con lo 

establecido en los artículos 23, fracción XI, 59, 60 y 67 fracción IX, de la Ley de 

Transparencia vigente en el Estado y los Lineamientos Técnicos Generales para la 

Publicación, Homologación y Estandarización de la Información.
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En consecuencia, este Instituto estima que la denuncia DIO/5006/2020 resulta 

FUNDADA, en virtud de las inconsistencias señaladas con anterioridad, por lo que se 

instruye a la Comisión Municipal de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio 

de Palmillas, Tamaulipas, para que dentro del término de quince días hábiles 

siguientes en que sea notificada la presente resolución, a fin de que:

1. Publique a través de la página de Transparencia, así como mediante al 

SIPOT de la Plataforma Nacional de Transparencia la información 

correspondiente a:

PERIODOS Y EJERCICIOS.FRACCION FUNDADA.
y'V

v' Publicar de manera correcta y completa, el
primer, segundo yX' tercej’\trimestre del
eje re ic io 2020^ de \ conformidad 
Lineamientos té^ñicós, genérales para la 
Publicación, Homólogación'y'Estandarización de la 
Información, yfy V \ \

con losIX

2. Deberá informar a este Organismo garante dentro del término de quince díajjsj | J 

hábiles sobre el cumplimiento dado a la presente resolución, con fundamento 

en el artículo 100, numeral 1, de la Ley de Transparencia vigente en el Estado SbCFiF A 

de Tamaulipas.

ñ L
í

l

3. En caso de incumplimiento de la presente resolución dentro del término 

concedido para tal efecto, este Instituto actuara en términos del artículo 101, y 

Título Décimo, Capítulo I, II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Tamaulipas.

QUINTO^Versión Pública. Con fundamento en los artículos 67, fracción XXXVI y 

75, fracción I, dé la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Tamaulipas, las resoluciones de este Organismo de Transparencia se harán públicas, 
asegurándose en todo momento que la información reservada, confidencial o sensible se 

mantenga con tal carácter; por lo tanto, cuando este fallo se publique en el portal de 

Internet del Instituto, así como en la Plataforma Nacional de Transparencia, deberá 

hacerse en formato de versión pública, en el que se teste o tache toda aquella información 

que constituya un dato personal, cuya publicación está prohibida si no ha mediado 

autorización expresa de su titular o, en su caso, de quien le represente, tal como lo 

imponen los artículos 3, fracción XXXVI; 110, fracción III; 113, de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información de Tamaulipas y Capítulo IX de los Lineamientos generales en 

materia de clasificación y desclasificación de la información.
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Por lo anteriormente expuesto y fundado se:

RESUELVE

PRIMERO.- Con fundamento en el artículo 98 de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, de los Lineamientos Técnicos

Generales para la Publicación, Homologación y Estandarización de la Información de las

Obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la Fracción IV, del Artículo 31 de la Ley

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública que deben difundir todos los

sujetos obligados en los portales de internet y en la Plataforma Nacional de
yy

Transparencia, se declara FUNDADA LA DENUNCIA por incumplimiento en las 

obligaciones de transparencia presentada en contra de I^ComisJónJMunicipal de Agua 
Potable y Alcantarillado del Municipio de Palmillas/f^maülipas^según lo dispuesto

en el considerando CUARTO del presente fallo.

MFOROTU'
?■. ■

SEGUNDO.- Se instruye a la C^n^s^n^Mu^icipal de Agua Potable y 

:A -Ü ’ ^Alcantarillado del Municipio de Palrrúllas.^arriaulipas, para que, a través del Titular 

del área responsable de publicar la información relativa a la fracción y artículo
'N y/

denunciado, CUMPLA con lo señalado en la^presente resolución dentro del plazo de 

quince días hábiles siguientes en^lie^sea notificada la resolución, a fin de que:

/0\N>)
1. Publique a trayés dé la página de Transparencia lo siguiente:

X/

PERIODOS Y EJERCICIOS.FRACCION FUNDADA.
> - \ H

y Publicar de manera correcta y completa, el
primer, segundo y tercer trimestre del 
ejercicio 2020 
Lineamientos Técnicos Generales para la 
Publicación, Homologación y Estandarización de la 
Información.

de conformidad con los

2. Deberá informar a este Organismo garante dentro del término de quince días 

hábiles sobre el cumplimiento dado a la presente resolución, con fundamento 

en el artículo 100, numeral 1, de la Ley de Transparencia vigente en el Estado 

de Tamaulipas.

3. En caso de incumplimiento de la presente resolución dentro del término 

concedido para tal efecto, este Instituto actuara en términos del artículo 101, y
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Título Décimo, Capítulo I, II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Tamaulipas.

TERCERO.- Se instruye al Comisión Municipal de Agua Potable y 

Alcantarillado del Municipio de Palmillas, Tamaulipas para que, al día hábil 

siguiente al que cumpla con lo ordenado en la presente resolución, informe a este Instituto 

sobre su cumplimiento, a través de la herramienta de comunicación y a la dirección 

electrónica pnt@itait.orq.mx. sin que dicho plazo exceda de los días establecidos para 

tales efectos, de conformidad con lo establecido en los dispositivos 99 y 100 de la Ley de 

Transparencia Local.

CUARTO.- Se le hace del conocimiento al Titular de la Uniáad de Transparencia
del Sujeto Obligado que ante el incumplimiento a ja presenteiresolución, se hará 
acreedor a una Medida de Apremio, que puede consistir'^Hesd^d'etuna^monestación 

pública hasta una multa, equivalente a ciento cincuenta^^dos^rnirveces el valor diario de 

la Unidad de Medida y Actualización vigente en eLtiempo^en^que^se cometa la infracción,
(que va desde $14.433.00 (catorce mil cuatrocientos treinta>y tres pesos 00/100 m.n^ 
hasta $192,440.00 (ciento noventa y dos rní^uatmCient^s cuarenta pesos OO/IOOjm.n.)^ 

con fundamento en los artículos 33, fracción^, 101\183 y 187, de la Ley de Transparencia O. rx i a ti £ *
y Acceso a la Información Pública deLEstadOsde Tamaulipas. [

QUINTO.- Se ¡nstruye^al Secrejario^Ejecutivo del Instituto de TransparenciaTde 
Acceso a la lnformación',y^de Profecaón de Datos Personales del Estado de Tamaulipas 

para darle seguimiénta>'aJa-'presente en uso de las facultades conferidas por el artículo 

segundo del acuerdoyap/22/16/05/18, emitido en fecha dieciséis de mayo de dos mil

ii

dieciocho. O
SEXTOATan luego como quede cumplido lo ordenado o se extinga la materia de 

la ejecución, archívese este expediente como asunto CONCLUIDO.

SÉPTIMO.- Se hace del conocimiento del particular que en caso de encontrarse 

insatisfecho con la presente resolución, le asiste el derecho de impugnarla ante el Instituto 

Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos, así como en 

el Poder Judicial de la Federación, lo anterior de conformidad con el artículo 177, de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas.
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INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPASITAIT IQH18

DENUNCIA: DIO/5006/2020 
SUJETO OBLIGADO: COMISION MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE PALMILLAS, TAMAULIPAS.

NOTIFÍQUESE a las partes, de conformidad con el artículo 99, numerales 1 y 2 de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas y el 
Acuerdo de Pleno ap/30/18/10/17.

Así, por unanimidad lo resolvieron y firman los Comisionados licenciado Humberto 

Rangel Vallejo y las licenciadas Dulce Adriana Rocha Sobrevida y Rosalba Ivette 

Robinson Terán, del Instituto de Transparencia, de Acceso a la información y Protección 

de Datos Personales del Estado de Tamaulipas, siendo presidente el primero de los 

nombrados, asistidos por el licenciado Luis Adrián Mendiola Padilla, Secretario 

Ejecutivo del Instituto de Transparencia, de Acceso a la información y Protección de Datos 

Personales del Estado de Tamaulipas, mediante designación de fecha tres de marzo del
/Vdos mil veinte, en términos del artículo 33, numeral 1, fracción XXX, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública de Tamaulipas, quien autoriza y da fe.

1
DATOS

. IVA V?
Lie. Huml 
Cornil

JÓRángél Vallejo 
ádo'P residente

Lie. Rosalba Ivette Robinson Terán 
ComisionadaComisionada^/ -a

O

UCIÓN DENTRO DE LA DENUNCIA DIO/5006/2020.HOJA DE FIRMAS DE LA REJ

RGNC
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